
L E Y 
 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene como finalidad garantizar el acceso 
de toda persona a la información pública que obre en poder de los sujetos obligados enlistados en el 
siguiente artículo. 
 
Artículo 2.- Están obligados al cumplimiento de esta Ley y, en especial, a proporcionar la información que la 
misma refiere: 
 
I. El Poder Ejecutivo y sus dependencias, así como las entidades y órganos de la administración pública 
estatal centralizada y descentralizada; 
 
II. El Poder Judicial y sus órganos y dependencias; 
 
III. El Poder Legislativo y sus órganos y dependencias; 
 
IV. Los Ayuntamientos y sus dependencias, así como las entidades y órganos de la administración pública 
municipal centralizada y descentralizada; 
 
V. Los órganos autónomos previstos en la Constitución Política del Estado y en las leyes estatales; 
 
VI. Las instituciones y entidades declaradas de interés público por la ley; 
 
VII. Los partidos políticos, las asociaciones políticas y los organismos semejantes reconocidos por la ley; y 
 
VIII.  Las personas de derecho privado cuando reciban, ejerzan, inviertan o de cualquier forma utilicen 
recursos públicos en lo que se refiere al uso de dichos recursos. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o identificable, relativa a 
su origen étnico o racial; la que se refiera a sus características físicas, morales o emocionales, a su vida 
afectiva y familiar, así como a su patrimonio con excepción de la que se encuentre inscrita en registros 
gubernamentales públicos; la incluida en declaraciones fiscales o derivada de las facultades de 
comprobación de la autoridad fiscal, con las excepciones que señalen las leyes; la concerniente a su 
ideología u opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o fi losóficas, los estados de salud físicos 
o mentales, preferencias sexuales, circunstancias y detalles de los delitos que afecten el entorno íntimo de 
las víctimas y, en general, toda aquella información que afecte o pueda afectar la intimidad de las personas 
físicas. 
 
II. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos, directivas, lineamientos, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 
memoranda, estadísticas, planos, mapas, y cualquier otro medio o registro impreso, escrito, óptico, sonoro, 
electrónico, magnético, holográfico, químico, físico o biológico o de cualquier otra clase que se encuentre en 
poder de los sujetos obligados y que contenga información de cualquier tipo, sin importar su naturaleza, 
material, formato, fuente o fecha.  
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III. Sujetos obligados oficiales: En singular o en plural, las dependencias, entidades, órganos e instituciones 
y sus servidores públicos referidos en las fracciones I a VI del artículo 2 de la presente Ley. 
 
IV. Sujetos obligados no oficiales: En singular o en plural los órganos, instituciones y personas referidos en 
las fracciones VII y VIII del artículo 2 de la presente Ley.  
 
V. Sujetos obligados: Los sujetos obligados oficiales y no oficiales a que se refiere este artículo. 
 
VI. Unidad de Enlace: Las unidades administrativas de cada uno de los sujetos obligados oficiales, 
responsables de atender las solicitudes de acceso a la información pública. 
 
VII. Servidor público: Toda persona física que trabaje, preste servicios, colabore o de cualquier forma 
desempeñe funciones para, con o en cualquiera de los sujetos obligados oficiales.  
 
VIII. Instituto: El Instituto de Transparencia Informativa. 
 
IX. Tribunal: El Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa. 
 
X. Información pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren, 
obtengan, adquieran, transformen, posean o conserven por cualquier título. 
 
XI. Información restringida: La que se encuentre en alguno de los supuestos de excepción que establece la 
presente Ley. 
 
XII. Ley: La Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
 
Artículo 4.- En la interpretación de esta Ley deberán favorecerse los principios de publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados y transparencia de los documentos que registren sus 
actos, así como la protección de los datos personales y la información confidencial. 
 
Artículo 5.- La presente Ley tiene por objeto: 
 
I. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información generada, administrada o en 
posesión de los sujetos obligados; 
 
II. Proveer lo necesario para facilitar a cualquier persona el acceso a la información generada, administrada 
o en posesión de los sujetos obligados mediante procedimientos sencillos y expeditos; 
 
III. Asegurar la protección de los datos personales recibidos, generados, administrados o en posesión de los 
sujetos obligados; 
 
IV. Hacer prevalecer, como regla general, la publicidad de los documentos que registren las actuaciones de 
los sujetos obligados, y 
 
V.  La organización, clasificación y manejo de la información recibida, generada, administrada o en posesión 
de los sujetos obligados. 
 
Artículo 6.- Los sujetos obligados deberán proporcionar al Instituto y al Tribunal la información que éstos 
determinen en relación con el cumplimiento de la atribución de proporcionar a los particulares información 
pública.  
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CAPITULO SEGUNDO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA DEL ESTADO DE  

SONORA 
 
Artículo 7.- El Instituto es un órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica, de gestión y de 
organización que tendrá a su cargo las atribuciones de definir, según las directrices de esta Ley, 
lineamientos generales obligatorios para los sujetos obligados con respecto a la clasificación y difusión de la 
información pública, las formas de atención a las solicitudes de acceso a la misma y su entrega a los 
particulares, así como su archivo y, de modo especial, la creación, promoción y consolidación de una cultura 
cívica generalizada en relación con el derecho de acceso a la información pública, el uso responsable de 
ésta y la capacitación de los servidores públicos en el cumplimiento de la obligación concomitante. 
 
Artículo 8.- El Instituto estará conformado y (sic) dirigido y operado por tres vocales que ejercerán las 
funciones del órgano de modo colegiado y ejecutarán sus decisiones por conducto de su presidente, quien 
fungirá como su representante legal y será designado de entre y por ellos mismos para durar en el cargo dos 
años. Salvo los casos en que deba analizarse información restringida, el Instituto sesionará siempre 
públicamente cuando lo convoque el presidente o los otros dos vocales actuando conjuntamente, y sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos. 
 
Artículo 9.- El Instituto determinará su organización interna y formulará su propio reglamento de operación en 
el marco de la presente Ley. 
 
Artículo 10.- Los tres vocales del Instituto serán designados por una mayoría calificada de dos terceras 
partes de los votos de los diputados presentes en la correspondiente sesión del Congreso y durarán en su 
encargo seis años pudiendo ser reelectos para un período adicional. Su designación se formulará de modo 
que puedan ser substituidos escalonadamente cada dos años.  
 
Artículo 11.- Para los efectos del artículo anterior el Congreso lanzará una convocatoria pública, pudiendo 
inscribirse en el correspondiente proceso de selección quienes sean mexicanos, mayores de 35 años, con 
modo honesto de vivir, no hayan tenido ni tengan cargo directivo en partido político, sin antecedentes 
penales ni historial de adicción a drogas enervantes, con estudios universitarios a nivel de licenciatura o 
superior sobre comunicación, derecho, ciencias políticas, educación u otras materias afines y que, en 
entrevista pública ante la Comisión plural que al efecto designe el Pleno del Congreso, puedan demostrar un 
conocimiento superior al común sobre instituciones democráticas de gobierno, transparencia y rendición de 
cuentas gubernamental, derechos ciudadanos, razones de reserva y confidencialidad informativa y, en 
general, que tengan una cultura cívica amplia y razonada. 
 
Artículo 12.- Los cargos de vocal del Instituto se perderán anticipadamente cuando quienes los ejerzan 
realicen, de modo separado o conjunto, actos u omisiones públicos o privados que, a juicio de dos terceras 
partes de los miembros del Congreso presentes en la sesión respectiva, lesionen o causen detrimento grave 
a la imagen u operación del Instituto o al ejercicio libre, imparcial, honesto y transparente de las funciones 
respectivas. Para este efecto, el Congreso cuidará que, previamente a la decisión, se respete la garantía de 
audiencia del o los involucrados.        
 
Artículo 13.- El Congreso, por conducto de la Comisión de Comunicación, tomará conocimiento de los  
informes trimestrales que deberá rendir el Instituto sobre el desempeño de sus funciones, debiendo proceder 
dicha comisión a dar cuenta al Pleno sobre todo aquello que se considere grave o relevante sobre el 
ejercicio de dichas funciones. 
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TITULO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LA INFORMACIÓN BÁSICA QUE DEBE SER DIFUNDIDA 
DE OFICIO POR LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 
Artículo 14.- Sin perjuicio de la información que conforme a este ordenamiento debe ser de acceso 
restringido, los sujetos obligados oficiales, en cuanto corresponda a sus atribuciones, deberán mantener 
actualizada y poner a disposición del público, ya sea en forma impresa, en sus respectivos sitios en Internet, 
por cualquier otro medio remoto o local de comunicación electrónica o, a falta de éstos, por cualquier medio 
de fácil acceso para el público, la información siguiente: 
 
I. El marco normativo legal y reglamentario, estatal, federal y municipal, que les sea aplicable; 
 
II. Su estructura orgánica y manuales de procedimientos; 
 
III. Las atribuciones de cada unidad administrativa; 
 
IV. El directorio de servidores públicos, desde su titular hasta el nivel de jefe de departamento o sus 
equivalentes; 
 
V. La remuneración mensual integral por puesto, incluyendo el sistema de estímulos y compensaciones; 
 
VI. Los servicios a su cargo y los trámites, requisitos y formatos correspondientes; 
 
VII. La descripción de las reglas de procedimiento para obtener información; 
 
VIII. Las metas y objetivos de las unidades administrativas, de conformidad con sus programas operativos; 
 
IX. El presupuesto asignado y los avances en su ejecución. 
 
En el caso del Poder Ejecutivo, dicha información será proporcionada respecto a cada dependencia y 
entidad por la Secretaría de Hacienda, la que además informará sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública del Estado. 
 
En el caso de los Ayuntamientos, la referida información será proporcionada respecto a cada dependencia y 
entidad por el Tesorero Municipal, que además informará sobre la situación económica, las finanzas públicas 
y la deuda pública del Ayuntamiento;   
 
X. Los resultados de las auditorias (sic) al ejercicio presupuestal de cada dependencia o entidad que 
realicen, según corresponda, la Contraloría General del Estado, las Contralorías Internas, el Órgano Interno 
de Control y Evaluación Gubernamental de cada Municipio, el Órgano Fiscalizador del Congreso y los 
auditores externos, con inclusión de todas las aclaraciones que contengan; 
 
XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a programas de subsidio y el padrón de 
beneficiarios; 
 
XII. Los balances generales y su estado financiero; 
 
XIII. Los informes presentados por los partidos políticos conforme al Código Estatal Electoral ante el 
Consejo Estatal Electoral quien deberá hacerlos públicos en los términos de este artículo tan pronto como 
sean recibidos. 
 
El resultado de las auditorias (sic) y verificaciones que ordene el mismo Consejo sobre el manejo y 
distribución de los recursos públicos de los partidos políticos y las demás organizaciones de esta naturaleza 
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con registro oficial deberá hacerse público al concluir el procedimiento de fiscalización respectivo. 
 
XIV. El listado, estado procesal y sentido de la resolución de los juicios de amparo, de las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad presentadas ante el Poder Judicial de la Federación 
en los que sean parte; 
 
XV. Las cuentas públicas estatales y municipales, según corresponda; 
 
XVI. Las iniciativas de leyes y reglamentos que se presenten ante el Congreso del Estado o ante los 
Ayuntamientos, según corresponda;  
 
XVII. Las opiniones, consideraciones, datos y fundamentos legales referidos en los expedientes 
administrativos relativos al otorgamiento de permisos, concesiones o licencias que les corresponda autorizar, 
incluyéndose el nombre o razón social del titular, el concepto de la concesión, autorización o permiso y su 
vigencia; 
 
XVIII. Las contrataciones que hayan celebrado detallando por cada contrato: 
 
a. Las obras públicas, los bienes adquiridos o arrendados y los servicios contratados, especificándose el 
tema u objetivo en el caso de estudios o investigaciones; 
 
b. El monto del contrato y sus ampliaciones y forma de pago; 
 
c. El nombre o denominación y el domicil io del proveedor, contratista o persona física o moral con quien se 
haya celebrado el contrato; 
 
d. Los plazos de cumplimiento del contrato; y 
 
e. Los mecanismos de participación ciudadana, en su caso; 
 
XIX. Los informes que, por disposición legal, generen las dependencias y entidades estatales y 
municipales; 
 
XX. Los mecanismos de participación ciudadana que, en su caso, hayan implementado; 
 
XXI. El listado de proveedores;  
 
XXII. Los dictámenes de comisiones y las actas de sesiones del Poder Legislativo y de los ayuntamientos; 
 
XXIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que responda 
a las solicitudes realizadas con más frecuencia por el público. 
 
La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y comprensión 
y permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que al efecto expida el Instituto.  
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo los sujetos obligados oficiales deberán 
proporcionar apoyo y orientación a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto 
de los trámites y servicios que presten.  
 
Los sujetos obligados oficiales procurarán que la información a su cargo quede presentada de forma tal que 
los usuarios puedan consultarla por medios electrónicos automáticos, así como en la Internet, de 
conformidad con los lineamientos que al respecto expida el Instituto. 
 
Los sujetos obligados no oficiales, excepto las personas de derecho privado, cumplirán las disposiciones de 
este artículo en lo que resulten aplicables conforme a su naturaleza jurídica según los lineamientos que al 
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efecto se emitan por el Instituto. 
 
Artículo 15.- El Poder Judicial del Estado deberá hacer públicas las sentencias que hayan causado estado o 
ejecutoria, pero si las partes anticipan el deseo de que no se publiquen sus datos personales éstos serán 
omitidos. 
 
En los términos referidos en el párrafo anterior se harán públicas las resoluciones que pongan fin a los 
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos. 
 
Artículo 16.- Los sujetos obligados deberán actualizar periódicamente la información a que se refiere el 
presente Capítulo. Para tal efecto, el Instituto expedirá las normas de operación y l ineamientos pertinentes. 
  
Artículo 17.- Además de la información referida en la fracción XVIII del artículo 14, los sujetos obligados 
oficiales deberán difundir los informes que presenten las personas a quienes entreguen recursos públicos 
sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
También deberá difundirse, para que sea de libre acceso a cualquier persona, la información relativa a la 
contratación y designación de servidores públicos, sus gastos de representación, costos de viajes, 
emolumentos o pagos en concepto de viáticos y otros semejantes, sea cual fuere el nivel de dichos 
funcionarios e incluyendo a todas las personas que desempeñen funciones públicas aún cuando no tengan 
nombramiento o un cargo determinado. 
 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 18.- La información de acceso restringido, en sus modalidades de reservada y confidencial, no podrá 
ser divulgada, salvo las excepciones señaladas en este Capítulo. 
 
Artículo 19.- Los sujetos obligados oficiales, por conducto del servidor público titular del área administrativa 
correspondiente, serán responsables de clasificar la información a su cargo de conformidad con los criterios 
establecidos en esta Ley y los l ineamientos que al efecto expida el Instituto.  
 
Los sujetos obligados deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar la custodia y conservación de 
la información de acceso restringido.  
 
Artículo 20.- El Tribunal y la Comisión Estatal de Derechos Humanos tendrán acceso irrestricto a la 
información a que se refiere el presente Capítulo, el primero cuando deba decidir sobre su clasificación, 
desclasificación o, en su caso, la procedencia de acceso a la misma, y la segunda cuando la información se 
relacione con investigaciones o procedimientos que dicho organismo desahogue en ejercicio de sus 
atribuciones.  
 
 

SECCIÓN II 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

 
Artículo 21.- Se considerará información reservada por los sujetos obligados oficiales aquella cuyo 
conocimiento público: 
 
I. Pueda comprometer la seguridad nacional, del Estado o de los municipios; 
 
II. Pueda impedir u obstaculizar el éxito de las negociaciones que lleven a cabo el Estado o los municipios 
con otras instituciones nacionales o extranjeras con respecto a asuntos de su competencia, incluida aquella 
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información que otras entidades federativas u organismos nacionales o internacionales entreguen con 
carácter de reservada al Estado o municipios; 
 
III. Pueda comprometer el resultado de negociaciones que se realicen entre los diferentes órdenes de 
gobierno; 
 
IV. Pueda dañar la estabilidad financiera o económica del Estado o de los municipios;  
 
V. Ponga en riesgo la vida, la seguridad, la salud o el patrimonio de cualquier persona; 
 
VI. Cause perjuicio o afecte las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, así como la 
impartición de justicia, la prevención o persecución de los delitos y, de modo especial, las averiguaciones 
previas en trámite;  
  
VII. Pueda causar daños o perjuicios al interés general del Estado o de los municipios tratándose de estudios 
y proyectos sobre el desarrollo estatal o municipal;  
 
VIII. Lesione o pueda perjudicar los derechos derivados de propiedad intelectual, patentes o marcas en 
poder de los sujetos obligados; 
 
IX. Pueda afectar las estrategias y medidas a tomar por los sujetos obligados en materia de controversias 
legales; 
 
X. Pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero o de los propios sujetos 
obligados. 
 
Artículo 22.- Se considerará información reservada por los sujetos obligados no oficiales previstos por la 
fracción VII del artículo 2, aquella cuya divulgación afecte sus estrategias o funcionamiento interno.  
 
Artículo 23.- Se considerará información reservada por los sujetos obligados no oficiales aquella que 
expresamente se clasifique de esta manera por la autoridad previamente o en el acto de entregarla al propio 
sujeto obligado no oficial, sin perjuicio de que la autoridad pueda formular también esta clasificación con 
posterioridad, debiendo respetarla el sujeto obligado no oficial a partir de que reciba la notificación 
correspondiente.  
 
Artículo 24.- Para clasificar alguna información como reservada se requerirá acuerdo expreso, fundado y 
motivado, del titular de cada unidad administrativa a nivel de director general o su equivalente de las 
dependencias, entidades u oficinas que sean sujetos obligados. 
 
El acuerdo que, en su caso, clasifique información con carácter de reservada deberá indicar la fuente de la 
información, el daño que pudiera causar su divulgación, las partes de los documentos que se reservan, el 
plazo de reserva y la designación de la autoridad responsable de su conservación, guarda y custodia. 
 
Artículo 25.- La información reservada según el presente Capítulo podrá permanecer con tal carácter hasta 
por un período de diez años, pero deberá ser desclasificada antes del vencimiento de dicho plazo cuando se 
extingan las causas que dieron origen a su clasificación, o cuando así se determine por el Tribunal. 
 
Si fuere indispensable información reservada para la defensa de los derechos del solicitante en 
procedimiento judicial de cualquier naturaleza, acreditada que fuere esta circunstancia el sujeto obligado o, 
en su caso, el Tribunal permitirá el acceso a dicha información. El documento resultante será admitido como 
prueba en cualquier etapa del proceso donde sea requerido, con la condición de que haya sido anunciado en 
el período probatorio y no se encuentre dictada sentencia ejecutoriada. 
  
En caso de que exista un documento que contenga información cuyo acceso se encuentre reservado en 
forma parcial en los términos de esta Ley, deberá proporcionarse el resto de la información que no esté 
exceptuada. 
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La restricción al acceso de la información concluye de pleno derecho por el sólo transcurso del tiempo, sin 
necesidad de resolución o acto administrativo alguno.  
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán ampliar el período de reserva hasta por un plazo adicional 
de diez años, siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a su clasificación o aparezcan otras 
de igual o mayor gravedad.  
 
Artículo 26.- Los sujetos obligados elaborarán semestralmente y por rubros temáticos un índice de los 
expedientes clasificados como reservados. Dicho índice deberá indicar la unidad administrativa que generó o 
recibió la información, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su caso, las 
partes de los documentos que se reservan. El citado índice será util izado para el control interno de los 
sujetos obligados quienes deberán remitir una copia del mismo al Instituto. 
 
 

SECCIÓN III 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
Artículo 27.- Se considerará como información confidencial la siguiente: 
 
I. La que contenga datos personales de los particulares o los servidores públicos; 
 
II. La que sea entregada por los particulares a los sujetos obligados oficiales, con reserva expresa de 
confidencialidad cuando lo permita la ley; 
 
III. La que sea definida así por disposición expresa de una Ley. 
 
Artículo 28.- Se considerará información confidencial por los sujetos obligados no oficiales aquella que 
expresamente se clasifique de esta manera por la autoridad previamente o en el acto de entregarla al propio 
sujeto obligado no oficial, sin perjuicio de que la autoridad pueda formular también esta clasificación con 
posterioridad, debiendo respetarla el sujeto obligado no oficial a partir de que reciba la notificación 
correspondiente.   
 
Artículo 29.- Los gobernados podrán entregar a los sujetos obligados oficiales documentos con reserva 
expresa de confidencialidad referida a particularidades determinadas del propio informante o de terceros, de 
lugares o de cosas, cuando dicha reserva limite sus efectos al entorno privado de las personas. En estos 
casos dicha información se conservará confidencial y los documentos correspondientes sólo podrán 
divulgarse con exclusión de la misma, para lo cual, al formularse la reserva referida, deberán indicarse con 
precisión los datos que deseen protegerse. 
  
Artículo 30.- En relación con los datos personales, son obligaciones especiales de los sujetos obligados 
oficiales:  
 
I. Recabar datos personales sólo cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los 
propósitos de la información correspondiente;  
 
II. Informar a los particulares, antes o en el momento en que se recaben datos personales, los propósitos o 
finalidades de su utilización;  
 
III. Asentar los datos personales exactamente del modo en que hayan sido proporcionados;  
 
IV. Sustituir, rectificar o completar, de oficio o a petición del interesado, los datos personales que resultaren 
incompletos o inexactos, ya sea total o parcialmente; y  
 
V. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la privacidad y seguridad de los datos personales y evitar 
su alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado. 
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Artículo 31.- Los particulares podrán obtener de los sujetos obligados oficiales la cancelación y exclusión de 
archivos de sus datos personales cuando resulte que éstos han cumplido su objetivo o éste ya no pueda ser 
logrado. 
 
Artículo 32.- Toda persona que demuestre su identidad tiene derecho a saber si se está procesando 
información que incluya sus datos personales y, en su caso, obtener sin demora una comunicación inteligible 
del objetivo de dicho procesamiento, así como las rectificaciones o supresiones que correspondan cuando 
los registros sean ilícitos, injustificados o inexactos, y a conocer los destinatarios cuando esta información 
sea transmitida. Todas las autoridades respetarán invariablemente este derecho.  
 
Artículo 33.- Los sujetos obligados oficiales no podrán comunicar a terceros, ni difundir, distribuir o 
comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información desarrollados en el ejercicio 
de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento previo, expreso y por escrito, o por un medio de 
autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información. 
 
Artículo 34.- No se requerirá el consentimiento referido en el artículo anterior en los siguientes casos:  
 
I. Cuando la información sea necesaria para la prevención o combate de enfermedades, o el diagnóstico 
médico, la prestación de asistencia médica o la gestión de servicios de salud;  
 
II. Cuando la información sea necesaria por razones estadísticas, científicas o de interés general, según lo 
prevenga la ley, previo aseguramiento de que no puedan asociarse los datos personales con la persona a 
quien se refieran;  
 
III. Cuando se transmita entre sujetos obligados oficiales para ser uti lizada en ejercicio de sus atribuciones;  
 
IV. Cuando se determine en la hipótesis y los términos del párrafo segundo del artículo 25; y  
 
V. En los demás casos que establezcan las leyes. 
 
Artículo 35.- Los sujetos obligados oficiales que posean, por cualquier título y de cualquier modo, sistemas 
de datos personales, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto. 
 
  

TÍTULO TERCERO 
DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 36.- Cada uno de los sujetos obligados oficiales deberán crear y mantener en operación 
ininterrumpida una unidad de enlace para atender con eficiencia y prontitud las solicitudes de acceso a la 
información.  
 
Los sujetos obligados no oficiales atenderán las solicitudes de acceso a la información por conducto de sus 
representantes legales. 
 
Artículo 37.- Toda persona tiene derecho a solicitar, ante la unidad de enlace de los sujetos obligados 
oficiales o ante el representante legal de los sujetos obligados no oficiales, sin necesidad de acreditar 
identidad, legitimación o interés alguno, (sic) la información de acceso público que se encuentre en poder o 
sea del conocimiento de dichos sujetos. 
 



 10

Artículo 38.- La solicitud de acceso a la información pública se presentará por el medio que el particular 
considere apropiado. Los sujetos obligados deberán registrar la solicitud y entregar una copia del citado 
registro al interesado, con los siguientes datos:   
 
I. Denominación del sujeto obligado a quien se dirija la solicitud, corrigiendo en su caso cualquier error u 
omisión en que haya incurrido el particular al establecer dicha denominación;    
 
II. Nombre completo del solicitante según éste lo haya proporcionado y sin realizar ninguna pesquisa o 
investigación sobre dicho particular; 
   
III. Señalamiento o descripción de la información que se solicita; y 
 
IV. El lugar o medio señalado para recibir la información solicitada o las notificaciones que procedan al 
efecto. 
 
Se consideran medios para acceder a la información pública: el oral cuando así lo consienta expresamente 
el interesado, y el escrito o electrónico en los demás caso s. No se considerará como solicitud de acceso de 
información pública la que derive de una entrevista realizada a un servidor público que no sea el titular de la 
unidad de enlace o, en su caso, representante legal de un sujeto obligado no oficial.  
 
Si la solicitud se presenta ante una unidad de enlace que no sea competente para entregar la información, o 
que no la tenga por no ser de su ámbito, la oficina receptora deberá definir dentro de 48 horas quien es la 
autoridad competente o que disponga de la información, remitiéndole de inmediato la solicitud a su unidad 
de enlace para que sea atendida en los términos de esta Ley y comunicando (sic) tal situación al solicitante.    
 
Artículo 39.- El acceso a la información pública es gratuito. No obstante, la reproducción de los documentos 
correspondientes autorizará al sujeto obligado para realizar el cobro de un pago o derecho por un monto 
equivalente al gasto generado por tal reproducción, el cual no podrá ser superior a la suma de:  
 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; y 
 
II. El costo de envío, en su caso.  
 
Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir al máximo los costos a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 40.- Los sujetos obligados deberán tener disponible y entregar al público información sencilla y 
comprensible sobre los trámites y procedimientos relativos al acceso a la información pública y los domicilios 
o lugares de localización de las unidades de enlace y los representantes legales, así como de las instancias 
ante las que se pueda obtener orientación o formular consultas, presentar reclamos, quejas o recursos sobre 
la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones re spectivas, conforme a los lineamientos que 
establezca para tal efecto el Instituto.  
 
Artículo 41.- Sea que una solicitud de información pública haya sido aceptada, rechazada o declinada por 
razón de competencia, deberá notificarse la resolución correspondiente al solicitante dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de recibida aquella. 
 
En caso de no practicarse la notificación a que se refiere el párrafo anterior dentro del plazo estipulado, de 
pleno derecho y sin necesidad de declaración especial se entenderá contestada afirmativamente la solicitud 
correspondiente, excepto cuando la misma se refiera a información que previamente se encuentre declarada 
como de acceso restringido. La entrega de la información que corresponda a la afirmativa ficta prevista en 
este apartado deberá realizarse dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles, contado a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud respectiva y, cuando fuere el caso de que la información se hubiere 
solicitado reproducida, ésta deberá entregarse sin costo para el solicitante. 
 
Artículo 42.- Toda solicitud de información deberá ser satisfecha dentro de un plazo no mayor de quince días 
hábiles a partir de su fecha de recepción, salvedad hecha del caso previsto por el artículo siguiente. 
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Artículo 43.- Cuando se solicite información pública con reproducción de los documentos que la contengan, 
el sujeto obligado que responda favorablemente dicha petición deberá notificar al interesado dentro de un 
plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que se haya recibido la solicitud, el monto del 
pago o los derechos que se causen por la correspondiente reproducción. Si no se realiza el pago respectivo 
dentro de los siguientes sesenta días naturales se entenderá que el interesado desiste de su solicitud.  
 
Una vez que el solicitante compruebe haber efectuado el pago correspondiente, el sujeto obligado deberá 
entregar la información reproducida de que se trate dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de la 
fecha en que se haya realizado el pago. 
 
Cuando no se entregue o ponga a disposición del interesado en tiempo y forma información que se haya 
solicitado reproducida, el sujeto obligado deberá entregarla sin cargo alguno dentro de un plazo de cinco 
días hábiles contado a partir del vencimiento del término para la entrega, debiendo además reintegrarse al 
mismo tiempo el pago que se hubiere realizado por el peticionario. 
 
Artículo 44.- El sujeto obligado que sin tener a disposición la información solicitada se abstenga de dar 
respuesta a una solicitud especificando dicha circunstancia en el plazo establecido por el artículo 41, 
quedará obligado a obtener la información de quien la tenga y entregársela al solicitante dentro del plazo 
previsto por el artículo 42 y, cuando fuere el caso de que la información se hubiere solicitado reproducida, 
ésta deberá entregarse sin costo para el solicitante.  
 
Artículo 45.- La consulta directa de información pública podrá realizarla cualquier persona en los archivos o 
en los espacios especiales que para tal efecto hayan destinado los sujetos obligados oficiales, permitiéndose 
el acceso a los documentos originales sólo en el caso de que no se encuentren almacenados mediante 
algún sistema fotográfico, magnético, digital o semejante y siempre y cuando el estado físico de dichos 
documentos lo permita. 
 
Artículo 46.- No se entregará ni se permitirá manipular o mutilar los documentos originales archivados que 
solamente podrán extraerse de su almacén de custodia para fines científicos o de exhibición mediante orden 
directa de la autoridad a su cargo. 
 
Artículo 47.- Los sujetos obligados oficiales deberán auxiliar y otorgar todas las facil idades conducentes a las 
personas que soliciten el servicio de consulta directa de información pública. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
Artículo 48.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión contra los actos u omisiones de los 
sujetos obligados derivados de la aplicación de la presente Ley, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha de la notificación del acto o de la fecha en que se haya tenido conocimiento del incumplimiento 
correspondiente. 
 
Artículo 49.- El escrito de interposición del recurso de revisión se presentará ante el Tribunal o ante la unidad 
de enlace respectiva. En este último caso, la unidad de enlace remitirá al Tribunal el escrito de referencia 
dentro de un plazo de doce horas, contado a partir del momento de la recepción correspondiente.  
 
El escrito de interposición del recurso de revisión deberá especificar:  
 
I. El nombre del recurrente y del tercero interesado y su domicilio si los hay, así como el lugar o medio que 
se eli ja para recibir notificaciones;  
 
II. El acto u omisión que se recurre;  
 
III. El sujeto obligado responsable; (sic) 
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IV. La fecha de notificación o conocimiento del acto reclamado;  
 
V. Los agravios causados, entendidos simplemente como incumplimiento o violación de la Ley;   
 
VI. En su caso, si se requieren, enumeración de las pruebas conducentes; y 
 
VII. La firma del recurrente al final del escrito y su antefirma al margen de cada foja o, en su caso, la huella 
dactilar derecha en los mismos espacios.  
 
Si el promovente omite alguno de los requisitos de referencia, el Tribunal lo requerirá dentro de un plazo de 
cuarenta y ocho horas a partir de la recepción del escrito respectivo para que se subsane la omisión, 
gozando el recurrente de un término de tres días hábiles para dicho efecto, bajo el entendido de que la falta 
de respuesta al requerimiento ocasionará que el recurso se tenga por no interpuesto.  
 
Artículo 50.- Al escrito de interposición del recurso deberán acompañarse los documentos que acrediten 
representación cuando el recurrente actúe por conducto de otro.   
 
Artículo 51.- Si durante la substanciación del recurso apareciere que el sujeto obligado es distinto al 
señalado por el recurrente, el Tribunal notificará al sujeto obligado correcto con el estado en que se 
encuentre el procedimiento, sin suspenderlo, para que venga al mismo dentro de un plazo de tres días 
hábiles a partir de la notificación relativa. La omisión de dicho sujeto obligado para comparecer al 
procedimiento no impedirá que el Tribunal dicte resolución y que, en su caso, ésta afecte al referido sujeto. 
 
Artículo 52.- En todos los casos el Tribunal deberá suplir la deficiencia de la queja del recurrente.   
 
Artículo 53.- El recurso tendrá por objeto confirmar, revocar o modificar el acto reclamado. Las resoluciones 
contendrán la determinación del acto impugnado, los fundamentos legales y los motivos en que se apoyen, 
los puntos y alcances de la decisión y los plazos para su cumplimiento. 
 
Si el Tribunal no resuelve en el plazo establecido por esta Ley, el acto recurrido se entenderá confirmado 
tanto en sus puntos resolutivos como en sus motivaciones y fundamentación legal. Será motivo de pérdida 
del cargo de los magistrados del Tribunal la resolución por esta vía de más de dos caso s dentro de un 
período de un año contado de momento a momento, previa declaratoria que formule el Congreso del Estado 
sobre dicho particular y respetada que fuere la garantía de audiencia de los referidos magistrados.  
 
Cuando el Tribunal determine que algún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad de 
cualquier naturaleza, deberá hacerlo del conocimiento de la autoridad que corresponda para que ésta, sin 
más requisito que dicha comunicación, inicie los procedimientos procedentes. Igual conocimiento le dará al 
Instituto para los efectos de las atribuciones de éste.  
 
Artículo 54.- El recurso será desechado por improcedente cuando:  
 
I. Sea presentado fuera del plazo señalado en el artículo 48;  
 
II. El Tribunal haya conocido y resuelto previamente el asunto; o 
  
III. El asunto esté siendo conocido por el mismo Tribunal en otro proceso pendiente de resolver. 
 
Artículo 55.- El recurso será sobreseído cuando:  
 
I. El recurrente se desista expresamente;  
 
II. Admitido que fuere, aparezca posteriormente alguna causal de improcedencia; o  
 
III. El sujeto obligado responsable de la omisión o resolución impugnada cumpla aquélla o modifique ésta de 
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tal modo que quede sin materia el recurso.  
 
Artículo 56.- El Tribunal sustanciará el recurso de revisión conforme a las siguientes reglas:  
 
I. Se decidirá sobre la admisión del recurso dentro de un plazo de veinticuatro horas a partir de la fecha de 
recepción del escrito correspondiente; 
 
II. Si el recurso fuere admitido se le dará traslado del mismo al sujeto obligado dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes para que en un plazo de tres días hábiles exponga lo que le parezca procedente, 
requiriéndolo además para que, de ser el caso, en el mismo término remita copia autenticada de la 
resolución recurrida si el recurrente no la exhibió o, de haberla exhibido sin autentificar, para que la certifique 
según corresponda, con la advertencia de que, si el sujeto obligado incumple este requisito, se tendrá por 
definitivamente cierto el acto impugnado de la forma en que lo haya precisado el recurrente;    
 
III. Cuando se admitan pruebas que requieran desahogo especial, el Tribunal dispondrá de quince días 
hábiles para dicho particular, sin que por motivo alguno este plazo pueda ampliarse o puedan desahogarse 
pruebas después de su conclusión;   
 
IV. Una vez concluidas las pruebas que se desahoguen en el plazo previsto en la fracción anterior, si fuere el 
caso, o concluido el plazo o recibido respuesta al traslado y el requerimiento previstos en la fracción II, 
deberá dictarse la resolución correspondiente dentro de los diez días hábiles siguientes sin necesidad de 
citación especial para dicho efecto; y 
 
V. Dictada la resolución, deberá notificarse a las partes dentro de un plazo no mayor de cuarenta y ocho 
horas. 
 
Si el interesado lo solicita, podrán recibírsele promociones por vía electrónica. 
 
Las resoluciones del Tribunal serán públicas una vez que hubieren causado estado. 
 
La información reservada o confidencial que, en su caso, sea indispensable para resolver un recurso, deberá 
ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente.  
 
Artículo 57.- En cualquier momento pero sin suspensión del procedimiento, el Tribunal podrá celebrar 
audiencias con las partes para el efecto de explorar y en su caso obtener una composición extrajudicial del 
recurso.  
 
Artículo 58.- Contra la resolución de la revisión no procederá otro recurso ordinario o medio de defensa 
distinto. 
 
Artículo 59.-  El sujeto obligado dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para cumplir la resolución que 
dicte el Tribunal. En casos especiales a juicio del Tribunal, previa solicitud del sujeto obligado y 
justificándose ésta, mediante acuerdo fundado y motivado podrá ampliarse por una sola vez este plazo hasta 
por otro igual, de modo tal que el particular nunca deba esperar más de diez días hábiles para la entrega de 
la información correspondiente. 
 
Artículo 60.- Para obtener coactivamente el cumplimiento de sus resoluciones, el Tribunal podrá decretar y 
ejecutar: 
 
I. El extrañamiento y, para el supuesto de mantenerse el incumplimiento en las 48 horas subsiguientes, el 
apercibimiento de aplicación de cualquiera o varias de las siguientes medidas coactivas, que podrán 
aplicarse indistintamente sin seguir su orden y con independencia de que también podrán aplicarse sin 
apercibimiento previo. 
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II. La multa con cargo al patrimonio personal del servidor público responsable que determine el Tribunal o del 
representante legal del sujeto obligado no oficial, hasta por mil veces el salario mínimo aplicable a la capital 
del Estado. 
 
III. El arresto hasta por 36 horas del servidor público responsable que determine el Tribunal o del 
representante legal del sujeto obligado no oficial. 
 
IV. La suspensión del servidor público responsable que determine el Tribunal hasta por se senta días sin 
goce de sueldo. 
 
V. El cese definitivo y la consecuente separación del cargo del servidor público responsable que determine el 
Tribunal. 
 
Todas las autoridades del Estado estarán obligadas a coadyuvar con el Tribunal para la ejecución eficaz y 
eficiente de las precitadas medidas coactivas. 
 
En el caso de la fracción II, el Secretario de Hacienda será responsable de iniciar el procedimiento coactivo y 
obtener el aseguramiento del pago de la multa correspondiente dentro de un plazo de quince días naturales 
a partir de la fecha en que reciba notificación del mandato respectivo, para cuyo efecto podrá inclusive 
retenerse el sueldo del servidor público responsable hasta por el monto que permitan las leyes de la materia. 
El importe de las multas que se impongan en los términos de la fracción II será entregado al Instituto, 
dándose conocimiento al Tribunal. 
 
En el caso de la fracción III, las policías estatales y municipales actuarán siguiendo las instrucciones que al 
efecto reciban del Tribunal sin interferencia de ninguna otra autoridad. 
 
En el caso de la fracción IV, el superior jerárquico del sujeto obligado será personalmente responsable de la 
retención de sueldos correspondiente, y si ésta no se ejecuta de inmediato dicho superior quedará 
automáticamente sujeto a la misma sanción. En todo caso, los sueldos que dejen de percibirse por esta 
causal serán entregados al Instituto.  
 
En el caso de la fracción V, cuando el o los funcionarios responsables deban su cargo a un proceso de 
elección popular, o hayan sido designados directamente por el Poder Legislativo, la sanción la decidirá y 
ejecutará el Congreso del Estado a moción que sobre dicho particular presente el Tribunal. En el mismo 
caso, cuando se trate de servidores públicos designados de cualquier otra forma, la sanción la decidirá 
directamente el propio Tribunal y la ejecutará el superior jerárquico inmediato del servidor público 
sancionado. En todos los casos será invariablemente cuidada y respetada la garantía de audiencia del o los 
servidores públicos involucrados. 
 
En cualquier caso referente a la hipótesis de la fracción V, una vez resuelto el cese del servidor público 
involucrado, nadie estará obligado a obedecerlo como autoridad y el que lo hiciere a sabiendas será 
considerado copartícipe en la comisión del delito de usurpación de funciones que se cometiere. 
 
Sin perjuicio de las medidas coactivas de referencia, el Tribunal podrá además asumir de forma directa la 
ejecución de sus re soluciones, apersonándose para dicho efecto, por conducto del Presidente del mismo, en 
las oficinas de los sujetos obligados o en cualquier otro lugar, con auxil io de la fuerza pública si lo considera 
necesario y con atribuciones para romper cerraduras e inspeccionar archivos y muebles, lugares y espacios 
que puedan servir para guardar documentos, así como para emitir en el acto todas las órdenes y realizar 
todas las dil igencias que sean conducentes para obtener el cumplimiento forzoso de las resoluciones 
correspondientes.      
 
Cualquier acción u omisión que se realice o deje de realizarse para eludir de cualquier modo el cumplimiento 
de las medidas coactivas previstas en este artículo, sea quien fuere de quien provenga, será castigada con 
el doble de la pena que corresponda al delito de incumplimiento del deber legal y, para iniciar la averiguación 
previa respectiva, el Ministerio Público no exigirá más requisito que el de la comunicación de los hechos 
relativos por parte del Tribunal. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 
CAPÍTULO UNICO 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
 
Artículo 61.- Los servidores públicos serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, así como por incurrir en alguno de los siguientes supuestos:  
 
I. Usar, sust raer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera indebida, 
información pública que se encuentre bajo su custodia o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo 
de su empleo, cargo o comisión;  
 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la información o 
en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta Ley;  
 
III. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada confidencial 
conforme a esta Ley;  
 
IV. Clasificar como reservada, no por error de criterio sino con dolo o mala fe, información que no cumpla 
con las características señaladas en esta Ley para dicho particular;  
 
V. Entregar o divulgar información que deba ser considerada como reservada o confidencial conforme a lo 
dispuesto por esta Ley;  
 
VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida por un solicitante; y  
 
VII. No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por el superior jerárquico o por 
resolución judicial. 
 
La responsabilidad a que se refiere este artículo o cualquier otra derivada del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los términos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.  
 
La infracción prevista en la fracción VII y la reincidencia en las conductas previstas en las fracciones I a VI 
de este artículo, serán consideradas como graves para efectos de su sanción administrativa.  
 
Artículo 62.- Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de las obligaciones 
a que se refiere el artículo anterior son independientes de las del orden civil o penal que procedan. 
 
 

TITULO QUINTO 
DEL SISTEMA DE ARCHIVOS 

 
CAPÍTULO UNICO 

DEL SISTEMA DE ARCHIVOS 
 
Artículo 63.- Los sujetos obligados oficiales deberán tener en operación archivos que permitan localizar con 
prontitud y seguridad la información pública correspondiente a su función. 
 
Artículo 64.- La información pública deberá estar disponible en los archivos respectivos en las siguientes 
condiciones: 
 
I. Cuando se trate de información correspondiente al año que esté en curso impresa en papel, digitalizada o 
en cualquier medio electrónico; y 
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II. Digitalizada para consulta electrónica comprendiendo los últimos cuarenta años a partir del año inmediato 
anterior al que se encuentre en curso; organizándola de acuerdo con los principios archivísticos de 
procedencia y orden original que establezca el Instituto. 
 
Artículo 65.- El Instituto expedirá los lineamientos administrativos que los sujetos obligados oficiales deberán 
implementar para la generación de datos, registros y archivos, así como para la conservación de los mismos, 
cuidando de modo especial que: 
 
I. Dichos lineamientos promuevan la clasificación, identificación, archivo y preservación de la información de 
acuerdo con su naturaleza; 
 
II. Los mecanismos que se empleen para la conservación y mantenimiento de la información obedezcan a 
estándares mínimos en materia de archivonomía;  
 
III. Los sujetos obligados oficiales provean a la capacitación de los servidores públicos encargados en 
técnicas de archivonomía; y 
 
IV. La información se organice de manera que facilite la consulta directa de los particulares. 
 
Artículo 66.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los ayuntamientos, podrán establecer o 
mantener archivos centrales para almacenar información a partir del vencimiento del plazo de un año 
previsto por la fracción I del artículo 64, con la condición de que la operación de dichos archivos centrales no 
devenga en menoscabo o detrimento del derecho de los particulares para acceder a la información pública. 
El Instituto cuidará de modo especial esta condición.    
 
Artículo 67.- Los documentos archivados no podrán ser destruidos antes de cuarenta años de su fecha, 
salvo que el Instituto decida reducir este plazo por razones especiales, exceptuándose los documentos que 
sean considerados históricos, los cuales no podrán destruirse en ningún tiempo y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
Artículo 68.- Siempre que proceda la destrucción de documentos gubernamentales, como acto previo deberá 
publicarse un aviso en un periódico de circulación estatal informando sobre dicho particular, para el efecto de 
que cualquier persona pueda obtener del sujeto obligado oficial información precisa sobre:  
 
I. El área o áreas que generaron el archivo y la última que lo tuvo a su cargo;  
 
II. El período que comprende la información del archivo;  
 
III. La naturaleza de la información que contenga el archivo;  
 
IV. El plazo y el procedimiento de que podrá disponerse para solicitar su consulta, que nunca será menor de 
tres meses; y  
 
V. Si se conservará respaldo electrónico del archivo para efectos de su consulta. 
 
Cualquier persona podrá solicitar al Instituto que no se destruyan parte o todos los documentos de que se 
trate, exponiendo las razones que justifiquen su petición, debiendo resolverse sobre el particular en un plazo 
de diez días hábiles. Siempre que la resolución sea negativa, el particular interesado tendrá derecho a que 
los documentos del caso se le entreguen en donación.     
 
Artículo 69.- El Instituto expedirá los lineamientos administrativos para el resguardo y almacenamiento de los 
archivos de los sujetos obligados oficiales. 
 
Artículo 70.- Cuando alguna unidad administrativa de algún sujeto obligado llegare a desaparecer, los 
archivos y registros correspondientes deberán ser resguardados por la unidad encargada de su 
administración, previo inventario que se levante con la participación de un representante del Instituto, uno de 
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la unidad administrativa respectiva, uno de la unidad encargada de su administración y uno del órgano 
interno de control que corresponda. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La publicación de la información a que se refiere el artículo 14 deberá completarse 
dentro de un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los titulares de los sujetos obligados oficiales deberán designar su unidad de enlace 
y la unidad administrativa responsable de publicar la información a que se refiere el artículo 14 de la 
presente Ley dentro de un plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, para el 
efecto de que se inicie de inmediato la implementación de las estrategias y medidas administrativas que 
permitan el cumplimiento de esta Ley en los plazos que se determinan en estos  transitorios. La 
conformación de dichas unidades se deberá realizar con los recurso s humanos, materiales y 
presupuestarios que se tengan asignados, de tal modo que no se realicen erogaciones adicionales. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los particulares podrán presentar solicitudes de acceso a la información pública a 
partir del 1º de febrero del 2006. Para dicho efecto, quince días antes de dicha fecha, los sujetos obligados 
del Gobierno Estatal y los municipios de Hermosillo, Cajeme, Nogales, San Luis Río Colorado, Caborca, 
Agua Prieta, Guaymas y Navojoa deberán hacer del conocimiento público por medio de la prensa, radio, 
televisión e Internet la designación de las unidades de enlace correspondientes, con especificación del 
nombre de su titular, su domicil io oficial, números telefónicos y, en su caso, dirección electrónica. El resto de 
los sujetos obligados, según sus condiciones presupuestales, harán del conocimiento público la designación 
referida preferentemente por alguno de los medios indicados o mediante avisos colocados en las oficinas y 
parajes públicos. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se revoca y quedan total y definitivamente abrogados los acuerdos números 152 y 237 
de 30 de junio de 1999 y 22 de junio de 2000, respectivamente,  mediante los cuales el Congreso del Estado 
creó el Instituto de Investigaciones Legislativas y realizó los nombramientos del Director e investigadores de 
la citada Institución, por lo que, a partir de la fecha de inicio de vigencia de esta Ley, quedan sin efecto los 
nombramientos de todos y cada uno de los servidores públicos que integran la planta laboral de dicho 
Instituto, a quienes se les cubrirán sus sueldos,  emolumentos, honorarios y demás prerrogativas laborales 
de Ley hasta ese preciso día y, cuando proceda, la Dirección General Administrativa, auxiliada por la 
Dirección General Jurídica de dicha Cámara Legislativa, iniciará las negociaciones conducentes para definir 
y cubrir las indemnizaciones de Ley en los casos que correspondan. El mismo día en que entre en vigor la 
presente Ley los CC. Director General Administrativo y Director General Jurídico del Congreso, en 
representación de éste, tomarán posesión de las oficinas, instalaciones, muebles, documentos y, en general, 
de todo aquello que por derecho o de facto sea propiedad o detente el Instituto de Investigaciones 
Legislativas, levantando inventario pormenorizado de dichas cosas con indicación del estado en que se 
encuentren y procediendo a confirmar, revocar, rescindir o concluir, según sea el caso, todos los contratos, 
convenios, acuerdos y actos jurídicos en general relacionados con dicho Instituto. El Director General y los 
responsables de las diversas áreas operativas del Instituto de Investigaciones Legislativas podrán estar 
presentes y hacer todas las observaciones que les interesen en el acto de levantamiento del inventario que 
se refiere. Independientemente de la conclusión de dicho inventario, desde el día en que inicie la vigencia de 
esta Ley será considerado patrimonio afectado exclusivamente a la operación y funcionamiento del Instituto 
de Transparencia Informativa todo aquello que se hubiere encontrado destinado a la operación y 
funcionamiento del Instituto de Investigaciones Legislativas, conservándose dichas cosa s en custodia por la 
Dirección General Administrativa del Congreso hasta que sean designados los vocales del Instituto señalado 
en primer término. Corresponderá al Instituto de Transparencia Informativa el presupuesto asignado al 
Instituto de Investigaciones Legislativas  para el año 2005, hecha deducción de lo que hasta la fecha de 
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inicio de vigencia de la presente Ley se haya ejercido y de lo que llegase a ser requerido para cubrir las 
indemnizaciones que procedan por la separación del personal de este último.    
 
ARTICULO SÉPTIMO.- Dentro de un plazo de quince días hábiles a partir del inicio de vigencia de la 
presente Ley, deberá ser designada la Comisión plural y lanzada la convocatoria prevista en el artículo 11 y, 
al formular las designaciones de los vocales que integrarán el Instituto de Transparencia Informativa, el 
propio Congreso determinará los períodos de dos, cuatro y seis años que durarán en su cargo cada uno de 
ellos para los efectos de su posterior substitución escalonada.                        
 
 
COMUNÍQUESE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- AL MARGEN CENTRAL DERECHO UN SELLO CON EL 
ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
SONORA.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA, 22 DE 
FEBRERO DE 2005.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. HÉCTOR RUBÉN ESPINO SANTANA.- RUBRICA.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- C. JUAN MIGUEL CORDOVA LIMÓN.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. FRANCISCO VILLANUEVA SALAZAR.- RUBRICA.-  
 
POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SE LE 
DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD 
DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
CINCO.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- EDUARDO 
BOURS CASTELO.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN.- 
RUBRICA.-  
 
 
FECHA DE APROBACIÓN:  2005/02/22 
FECHA DE PROMULGACIÓN:  2005/02/23 
FECHA DE PUBLICACIÓN:  2005/02/25 
PUBLICACIÓN OFICIAL:  16, SECCIÓN II, BOLETÍN OFICIAL 
INICIO DE VIGENCIA:   2005/02/26 


